
 
 

Medellín, veintitrés (23) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

 
Vencido el término del emplazamiento efectuado a los herederos indeterminados de  

IVÁN DE JESÚS GIRALDO ÁLVAREZ, se le designa como curador ad-litem al abogado 

ANTONIO ANGARITA MONTES identificado con T.P. N° 166.830 del C. S. de la J., 

localizable en la Circular 2 #74-58 Laureles, Medellín, celular 3003429394, correo 

Angarita.antonio@gmail.com 

 

Comuníquesele su designación por medio eficaz, advirtiendo sobre la forzosa aceptación 

del cargo y el desempeño gratuito del cargo (numeral 7 artículo 48 del C. G. del Proceso). 

 

Reconoce personería a la abogada MARÍA ALEJANDRA RAMÍREZ BARRIOS 

identificada con T.P. Nro. 289.002 del C.S.J., para asumir la representación judicial de la 

demandante EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN.  

 

De acuerdo con lo manifestado por la apoderada, se dispone aclarar la demanda, para 

todos los efectos, respecto a que el número de cédula correcto del señor Iván de Jesús 

Giraldo Álvarez es 675.954. En tal sentido, ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Jericó. 

 

                                                    NOTIFÍQUESE 
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 JUZGADO DIECISIETE CIVIL 
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
En la fecha 24 de septiembre de 

2021, se notifica el auto precedente 
por ESTADOS electrónicos N°97. 

Secretaria 



Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 17 

Medellin - Antioquia 
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